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iiHiiünsítion PEOViBEiai 1
GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

Ausentá'iwiome de esta provincia, 
en uso de la autorización que ime ha 
sido cónoedida, queda .encargado con 
^ fecha - del Gobierno Civil de la 
misma el ilustrísimo Señor presiden- 

.te de la Exorna. .Diputación Provin
cial. don Emiliano Berzosa Recio.

Valladolid, 8 de agosto de 1962.—El 
gobernador civil, Antonio Ruiz-Ocaña 
y Remiro. . ,

2.474

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

«Día fle la Provincia». Año 1962

«Fiesta úel Romance»
La Exema. Diputación Provincial 

de Valladolid, con motivo de la cele
bración del “Día de la. Provincia”, 
que en el presente año tendrá lugar 
en Olmedo, ha dispuesto organizar 
h “Fiesta del Romancé”, que se rea
lizará el día 30 de .septiembre próxi- 
.Bio, a las doce horas 'de- su mañar/a. 
A tal objeto, el limo. Sr. Presidente 
decretó aprobar las Bases que orde
narán el Concurso para la elección 
úe trabajos, en la forma sigüiente:

1-^ Se convoca a todos los poetas 
y escritores de habla castellana para 
Qne, durante el plazo que seguida- 
’^^te quedará establecido, presen
ten los trabajos en verso y prosa 
que darán realce y esplendor a la 

“Fiesta del Romance”, organizadá 
por esta Diputación, con la colabora
ción. del Ayuntamiento de Olmedo. ’

2 .^ Se concederá un premió “Flor 
Natural:’; y 6.000 pesetas,' al mejor 
poema con .libertad de metro y de 
una extensión mínima de 150 y má-. 
xima die 200 versos referentespa Ol
medo y. el (3aballero.

3 .=^ Un premio de 3.500 pesetas, 
para el mejor artículo en prosa, con 
extensión mínima de. seis folios, a 
niáquina y dos '.espacios, sobre el te
ma de la Historia o el Arte en 
Olmedo..

d.» El plazo de admisión de origi
nales terminará a las doce horas del 
día 10 'de septiembre próximo. Todos 
los originales serán enviados a la 
'Secretaría General de la Excelentísi
ma Diputaoión Provincial, calle de 
las Angustias, Valladolid.

- 5.^ Dos originales, tanto en verso 
'Como en prosa, se remitirán a base 
de dos copias a. máquina, e irán sin 
’fii-ma y con un lema. Dentro de un., 
sobre cerrado se acompañará el nom
bre, dos-, apellidos, disección y lema 
del concursariite... Dichos originales 
también serán contenidos en sobre 
ceradó bajo el mismo lema.

6 .»- Por el. limo. Sr. Presidente, 
se procederá a la desighación de. los 
miembros que han de componer el 
.Jurado, cuyo'S nombres no se 'darán 
a conocer hasta después de haberse 
emitido el fallo, que 'se comunicará 
a los autores prem iá dos.

7 .»-.El poeta y escritor cuyos tra
bajos sean galardonados, tienen la 
obligación de asistir ai acto que ten
drá lugar, bajo la denominación de 
“Fiesta del Romance”, el día 30 de 

septiembre, a las doce horas de su 
mañana, en Olmedo. ’

Valladolid, 7 de agosto de 1962.—El 
presidente, Emiliano Berzosa Recio. 
'El .secretario, Dionisio 'J. Negueruela 
y Caballero.

. ' 2.464

, Koncurso-Exposiciún (le Pintura

, La Exema. Diputación ‘Provlncidl 
de Valladolid en ocasión de los di
versos actos que han de tener lugar 
con motivo del. “Día de la Provincia” 
que’ se 'celebrará este año en Olmedo, 
.durante los 'días 28 al .30 del próximo 
mes- de septiembre, convoca ' una 
Exposición 'Concurso de Í^intura que 
áe 'desarrollará según las siguientes 
Bases.:

1 .''' Podrán concurrir .a la misma ■ 
todos aquellos) artistas 'vallisoletanos 
que lo deseen y los que, aun no sién
dolo, residan en esta Capital o su 
provincia. ■ ■ .

2 .» Cada concursante ° podrá-' pre
sentar .un máximo de tres cuadros.

3 .^ Las obras se presentarán cual-" 
qUier día laborable, de once a trece,., 
en la Secretaría 'de la Eterna. Dipu
tación o en el Ayuntanpento de OI-, 
medo. . '

4 .^ El plazo de admisión de obras 
finalizará a las 'doce horas del 15 de 
septiembre próximo.

• 5.^ Las -obras presentadas debe
rán vbnir montadas en los corres
pondientes marcos y a, -cada una de 
ellas acompañará el autor un lema.

6 .®’ Se establece para 'este concur-, 
so, un primer premio de 10.000 pese
tas. La obra premiada pasará a ser

1 propiedad de la Exema,. Diputación .
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Provincial. Asimismo se establecen 
dos accésits de 2.000 y 1.000 pesetas, 
respectivamente, para pintores de la 
localidad donde se celebran estas 

'fiestas.
T.’" Si pinguna de las obras pre-' 

, sentadas aicánaa-sen un mínimo nivel 
de caiidad artística, el premio podrá 
ser declarado despierto.

S.»' A la entrega de las obras se 
facilitará un recibo que deberá ser 
presentado en la fecha, en que ten
gan qpe retirarse las mismas, uña 
vez finalizada la Exposición, que' lo 
será a pairtir del día 7 de octubre 
próximo y hasta .el' JL4 del mismo 
mes..

• 9.^ Todos los artistas que partici
pen en esté concurso, por el mero 
hecho de presentarse, se entiende 
que renuncian a CjUalquier reclama
ción por deterioro que sus cuadros 
puedan sufrir con motivo de la ex- 
posición.' / . - . 

.1.0.» El fallo del Jurado calificador 
es inapelable.

Valladolid, 7 de agosto de 1962.—El 
presidente, Emiliano Berzosa Recio. 
El 'Secretario, Dionisio J. Negueruela 
y 'CaihaHero.

, 2.463

Scpvlelo de Concentración Parcelaría

Ileleyaclnn de Valladolid

AVISO.
Se pone én conocimiento de todos 

los interesados en ,1a concentración 
parcelaria de la zona de Olmos die 
Esgueva (Valladolid), declarada de 
utilidad pública y de urgente ejecu
ción por Decreto de 11 de febrero 
de 1960. ,

Primero. Que con fecha de 19 de 
julio de 1962, la Dirección del .Servi
cio aprobó el acuerdo de Concentra
ción de la zona de Olmos dé Esgueva, 
tras haber introducido eñ el antepro
yecto las modificaciones oportunas, 
como consecuencia de la encuesta 
del anteproyecto llevada a cabo con
forme determina la legislación vigen
te sobre Concentración Parcelaria, 
acordando 'se llevata a cabo la pubii- 
cación en la forma que determinan, 
los artículos 36 y 28 del texto refun
dido de 10 de agosto de 1955.

.Segundo. Que él acuerdo de Con
centración, con los documentos' inhe
rentes, estará 'expuesto, al público 
en el Ayuntamiento, durante treinta, 
días hábiles, a contar del siguiente al 
ide la inserción del último de estos 

anuncios en el “Boletín Oficial” de la 
provincia.

Tercero. Que contra el acuerdo .de 
concentración puede entablase re
curso de alzada ante la Comisión Cen
tral de 'Concentración Parcelaria den
tro del plazo de quince, días hábiles, 
contados desde la terminación de su 
publicación, para lo que los ,reeía- 
mantes deberán presentar* el recursó 

. 'ante el Servicio de Concentración 
Paroelária por sí o por representa
ción, y expresando en el escrito un 
domicilio dentro del término munici
pal para hacer las notificaciones que 
procedan; advirtiéndose que contra 
él acuerdo de concentración sólo ca
be interponer recurso si no se ajus
ta a las Basés o si se han infringido 
las formalidades prescritas .para su 
redacción y publicación.

.. Valladolid, 31 de julio de 1962..—El 
Ungeniero jefe de la . Delegación, por 
gdelegaoióp, J. H. l^nagorre.

' h n 2.406-2.004

'MnN&

Ayuntamiento de Vai)ado|id

ANUNCIO

Confeccionada la cuenta general del prè- 
supuesto ordinario del extinguido Ayun
tamiento de Puente Duero, correspondien
te al período de tiempo comprendido 
entre 1 de enero y 11 de agosto de 1960, 
para dar cumplimiento a lo prevenido en 
el párrafo 2.° del artículo 790 de là ley 
de Régimen Local, texto articulado de' 
24 de junio de 1955, dicha cuenta, junto 
con sus justificantes y demás documentos 
a que dicho artículo se refiere, se encucn-' 
tra expuesta al público e.n este Excelentí
simo Ayuntamiento, por término de quin
ce días, durante cuyo plazo y ocho días 
más, se admitirán los reparos y observa
ciones que puedan formularse por escrito.

Valladolid, 3 de agosto de 1962.—El 
alcalde de Valladolid, Santiago López 
González.

2.428

BERCERO

En la Secretaría de este Ayuntamiento 
y por espacio de quince días hábiles, se 
halla de manifiesto la ordenanza fiscal, 
formada para el año 1963^ sobre entrada 
de carruajes en domicilios particulares, lo 
que, con arreglo al artículo.444, 5 de la ley 
de Régimen Local, se tiene expuesta a 
objeto de oír reclamaciones.

Bercero, 2 de agosto de 1962.—El alcal
de, Adolfo de Fuentes.

, 2.431-2.()13

i BERCERO '

Aprobado por este Ayuntamiento expe. 
diente número 1 de 1962, de suplemento 
de créditos mediante transferencia dentro 
del presupuesto ordinario, queda expuesto 
al público, por término de quince, días 
a efectos de examen y reclamaciones.

Bercero,.2 de agosto de 1962.—El alcal
de, Adolfo de Fuentes.

2.430-2.,014

, .^NAVA DEL REY

Aprobado por este Ayuntamiento expe
diente de habilitación de crédito, con cargo 
al superávit resultante de la liquidación 
del e.jercieio. anterior, de conformidad con 
la facultad que le otorga el artículo 691 d¿ 
la ley de Régimen Local, se expone al 
público, por término de quince días, a los 
efectos de examen y reclamaciones contra 
el mismo, en la forma que expresa el citado 
artículo. /

Nava del Rey, 2 de agosto de 1962.-El 
...alcalde, Maximiliano Pino Alonso.

2.432-2.015
• - ^L0;RIA LÀ BUENA

En la 'Secretaría del Ayuntamiento a_ 
efectos de reclamaciones se encuentra 
expuesto, durante quince días hábiles^ 
expediente de suplemento de crédito, por 
medio de superávit, para que sean fortnu- 
Jadas pdr el público, las que estimen per
tinentes.

Valoria la Buena, 1 de agosto de 1962.- 
El alcalde, Teodomiro Blanco Díez.

'2.412-2.016

M#S OFICiÁtGS

DIPUTACIÓN PROVINCIAl

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Olmedo

ANUNCIO PARA LA SUBASTA DE INMUEBLES

Don Moisés Labajo González, recaudador 
de Contribuciones de la zona de Ol
medo.

Hpgo saber: Que en el expediente que 
instruyo por débitos de la contribución 
y trimestres que se expresan a continua
ción, se ha dictado .con fecha 19 de julio 
de 1962, ia siguiente

Providencia de subasta.—No habiendo 
satisfecho lós deudores que a continuación 
se expresan, sus descubiertos con la Ha
cienda, ni podido realizarsc los mismos
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por el embargo y venta de otros bienes, 
se acuerda Ia enajenación en pública su
basta de los irimuebles pertenecientes a 
cada uno de dichos deudores, cuyo acto 
se verificará bajo Ja presidencia del juez 
municipal, con arreglo a lo prevenido en 
el artículo 103 del Estatuto de Recauda
ción,los días y horas que se indican y en 
el Juzgado de paz, siendo posturas admi
sibles en la subasta las que cubran las dos 
terceras partes del importe de la capitali
zación. Notifíquese esta providencia á los 
deudores, y a los acreedores hipotecarios, 
en su caso, y anúnciese al público por me- . 
dio de edicto en las Casas Consistoriales 
y por los demás medios usuales en la 
locafidad. ■

Lo que hago público por medio del pre
sente anuncio, advirtiendo para conoci
miento de los que desearen tomar parte 
en la subasta anunciada y en cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 105 del Esta
tuto de Reca'udación de 29 de diciembre 
de 1948.

1.“ Que los bienes trabados y a cuya , 
enajenación se ha de proceder, son los 
expresados en la siguiente relación:

Término municipal de Olmedo

CUNTRIBUCION TERRITORIAL RUSTICA. 

PRESUPUESTO DE 1956

Subasta: día 1 dé septiembre, 
a las diecinveve horas

Deudor, Isidoro González.
Tierra al pago Lámpara, podígo- 

no 5, 'parcela 138; linda Norte, Du
quesa San FernaaidP; Sur, desconoci
do; Este, Teófilo González . Nieto, y. 
Oeste, Fernando Vallejo, • Ignacio' To
quero y oitro. Hace 89 áreas y 03 cen
tiáreas. Capitalizada y valorada para 
la subasta en 1.317,60 pesetas.

Deudora, Inés Grtiz Moraleja.
Tierra al pago Quince añps, polí

fono 76, parceia 17; linda Norte, 
Tomás Ortiz Trigos; Sur, Juliana i 
Heras Atiba; Este, herederos de Fe- | 
Spe Hernanz, y Geste, Julián Hera'S i. 
^tia. Hace 74 áreas y 19 centiáreas. : 
Capitalizada y valorada para la 
subasta en 771,20 pesetas.

. CONTRIBUCION TERRITORIAL RUSTICA 

, PRESUPUESTO DE 1957 ■

Subasta: día 1 de septiembre, 
a las diecinueve horas

Deudora, María' Alba.
Tierra al pago el Pozo,, polígono' 65, 

Wreeh 10; linda - Norte, sendero las 
9stas; Sur, Miguel Cendón; Este, 

^stancio Heras, y Geste, Leandro 
Hace 29 áreas ,y 68 centiáreas. 

^PiteUza-da y valorada para la su- 
457 'pesetas. ' ,

Deudor, Gregorio ' Alonso • Melgan
Pina-ir aibar al pago -Raso, polígono 

62, parcela 10; linda Norte, camino; 
Sur, camino y cañada de M'ediná a 
Olmedo; Este, Gregorio Alonso., y 
Oeste, Emilio Melgar.'Hace 89 áreas 
y 3 centiáreas. Capitalizado y valora
do para la subasta en 960,20 pesetas.

Deudor, Baltasar Casado Izquierdo.
'Tierra al pago camino 'de Olmedo, 

•polígono 5, parcela, 175;. linda Norte, 
Miguel Vara ; ' Sur, camino Ataqúines; 
Este, -Deogracias. Vara, y Oeste, Ele
na Pérez. Hace 44 áreas y 51 cen
tiáreas. Capitalizada y valorada para 
'la subasta en 587 pesetas.

Deudor, Manuel de la Fuente ,Vara.
Tierra al pago camino de Olmedo, 

polígono 5, parcela 204; linda Norte, 
Julián González; Sur, camino Ata
quines a Olmedo; Este, Elena Pérez, 
y Oeste, Deogracias Vara. Hace 74 
áreas y 19 centiáreas. Capitalizada y 
valorada para la subasta en 903,60 pe
setas.

Deudor, el mismo.
Tierra al pago sendero de la Carre

ra, polígono 5, parceia 218; linda 
Norte, sendero; Sur, Faustino dél 
Pozo; Este, Félix López, y Oeste, Ig
nacio .Izquierdo. Hace una hectárea, 
33, áreas y 55 centiáreas. Capitalizada 
y valorada para la subasta en 1.161,20 
pesetas. '

Deudores, herederos de Francisco 
García.

Tierra ál pago Mal. Labrada, poli; 
gono 61, parcela 15; linda Norte, 
Alejandro García; Sur, camino viejo 
y cañada de Medina del Campo; Es
te, Hilario Moraleja, y Oeste, raya 
térrnino Pozal de Gallinas. Hace 4 
hectáreas, 15 áreas y 50 centiáreas^ 
Capitalizada y vaTorada para la 
subasta en 3.'914,20 pesetas, j '

Deudor, Eugenio Gómez García.
Tierra ai pago •Cerrajera, polígo

no 53, parcela 10; linda Norte, ferro
carril del Norte por Segovia; Sur, 
sendero; Este, Trifón García, y Oes
te, Íldefonso Ortiz. Hace 4 'hectáreas, 
45 áí^eas y 14 centiáreas. Capitaliza-
dà y valorada para la subasta 
en 3.472 pesetas. ' '

Deudor, el mismo.
Tierra al pago Cerrajera, polígo- 

nó 86, parcela 7; linda Norte, camino 
Mjontecillo; Sur, F. C. del Norte por 
Segovia; Este,César Bianco,y Geste, 
Saturio Sanz. Hace 89 áreas y 03 cen
tiáreas. 'Capitaliza'da y valorada para 
la subasta 'én 974 pesetas.

Deudor, Francisco Heras Alba.
Tierra al pago Pinar de San Anto

nio, polígono 68, parcela 143;- linda

j Norte, Leandro López; Sur, sende
ro; E'Ste, Germán Heras, y Geste, - 
Adela Moraleja. Hace 59 áreas y 35 
centiáreas. . 'Capitalizada y valorada 
para la subasta en 1.263 pesetas.

DeUdor, Santos Izquierdo Lorenzo. 
Tierra al 'pago La Torre, polígo

no 5, paroela 225; linda Norte, Anto
nino Vara; Sur, Pascasio Aranda; 
Este, Daniel Galván,-y Geste, Pasca
sio Aranda.- Hace 89 áreas y 0.3 cen
tiáreas. 'Capitalizada y valorada para 
la subasta en 974 pesetas.

Deudora, Luisa Izquierdo López.
Pinar albar al pago' Alamillos, .po

lígono 5, parcela 316; linda Norte, 
Leonardo Martín;. Sur, Fernando Iz
quierdo; Este, Perfecto Izquierdo, 
y Geste, Juan López. Hace 66 áreas 
y 78 centiáreas. Capitalizada y valo
rada para la subasta en 720,20 pe-, 
setas.

Deudor, Ciriaco .Juárez Capa.
Tierras ail pago Picos de Aguasal, 

polígono 99, parcela 37; linda Norte, 
Manuel González; Sur, Zenón Fer
nández; Este, raya término de 
Aguasal, y Geste, Nicomedes Hurta- 
'do. Hace 44 áreas y 51 centiáreas. 
Capitalizada y valorada para la 
su'basta en 1.085,40 pesetas;

Deudor, Luis Ortiz Moráleja.
Tierra'' al pago Escalerillas, polígo

no 75, parcela 96; linda Norte y Sur, 
Angel Hernanz; Este, Constancio 
Heras, y Geste, río Adaja. Hace 59 
áreas y 35 centiáreas. 'Capitalizada y 
valorada para la subasta •en 863 pe- 

' setas. ' ,
Deudor, el mismo.
Tierra al pago Quince años, polígo

no 76, parcela 17; linda Norte, To
más Grtiz; Sur y Oeste, Julián 
Heras, y Este,,. José Hernansanz. Ha
ce 74 áreas y 19 centiáreas. Capitali
zada y valorada para la subasta 
en 911,60 pesetas.

Deudora, Tomasa Ortiz. Trigos.
Pinar negral al pago Las Cavas, 

polígono 61,parcela 106; linda Norte, 
'Cruce de caminos; Sur y Este, el 
Ayuntamiento, y Oeste,' camino del 
Molino de Valles Miguel. Hace 2 
hecitáreas, 67 áreas y 09 centiáreas. 
Capitalizada y valorada para la 
subasta en 1.948,40 pesetas.

Deudoira, la misma.
Tierra al pago Mesilla, polígono 75, 

parcela 107; linda' Norte, camino: 
Sur, río Adaja; Este y Oeste, Angel 
Hernanz. Hace 59 áreas y 35 cen
tiáreas. Capitalizada y valorada para 
la suba:sta en 730,60 pesetas.

Deudora, la misma.
Tierra ah pago Mesilla, polígO'
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no 75, parcela 104; linda Norte, here
deros de Anastasio Pajares; Sur, río 
Adaja; Este y Oeste, Luis Ortiz Mo
raleja. Hace una hectárea, 18 áreas 
.y..,70 centiáreas. Gapitahzada y valo- j , 
rada para la subasta en 1.925,80 pe- ' 
setas. .

Deudor; Rogelio Pérez González. ;
Tierra ai pago camino del Llano, - 

polígono 100, parcela 48; linda Noi- 
te, camino de Llano de Olmedo; Sur, 
José Hernanz; E'Ste, desconocido, y' 

' Oeste, Higinio.Molpeceres. Hace una 
hectárea, 11 áreas y 28 centiáreas. 
Capitalizad^ y valorada para la 
subasta en 1.667,40 pesetas.

Deudor, Pohcarpo Toro Plaza, 
Tierra al pago Américas, polígo

no 65, parcela 70; linda Norte, sen
dero-de las Cuestas; Sur, Miguel 
Cendón'; Este, Daniel Sánchez, y 
Geste, raya término 'de Pozal de Ga
llinas. Hace 5 hectáreas, 63 áreas 
y 84 centiáreas. Capitalizada y valo
rada para la subasta en 3.840,40 pe
setas. ..

D.oudor, el mismo.
Tierra :al pago Américas, polígo

no 65, parcela 65; linda Norte, Mi
guel Cendón; Sur, Daniel Sánchez, 
Este, Luis Dueño, y Oe^e, Constanti
no Heras. Hace una hectárea, 45 
áreas y 38 centiáreas. Capitalizada y 
valorada para la subasta en 1.623,20 
pesetas. i >

Deudor, el mismo.
Tierra al pago La Tomasa, polígo

no 72, parca!a 55; linda,Norte, María
del Amparo Fernández; Sur, Hesti- 
tuto Heras; Este, camino del Pozal 
a Villalba, y Oeste, sendero. Hace 
una hectárea, '78 áreas y 06 cen
tiáreas-. Capitalizada y valorada para 
la subasta en .1.747,80 pesetas.

Deudor, Joaquín Zurdo Bayón.
Tierra al pago ’Las Cuestas, polígo

no 68, parcela 193; lindá Norte, Ama
lio García; Sur, Alejandro Alonso'; 
Este, Felipe Alonso, y Oeste, Cons- 
ta'ncio Heras. Hace 59 áreas y 35 cen
tiáreas. Capibahzada y valorada para 
la subasta én 863 pesetas.

■ Deudora, Teófila Sanz.
Tierra al pago ' Catalana, polígo

no 99, parcela 23; linda Norte,' Julio
Casimiro Gutiérrez ;Casado dos ocho días-desde la inserción de este 

Este,. sendero la Catalana, y Oeste, , anuli ció en el «Boletín Oficial» delà pro-
/ Eustaquio B'aurero. Hade 59 áreas ■ ^.jj^^j^^ gg decretará la prosecución en 

y 35 centiáreas. Ca'pitalizada y vale- ' pgj^gjt^ía, cumpliendo ^í lo dispuesto en 
rada para la 'subasta en 663 'peseta's. ; ^j artículo 127 del vigente Estatuto de

F. Alonso. 2JÍI

VALLADOLID2.° Que los deudores o sus causaba- i recaudación.

bientes y los acreedores hipotecarios, en su ; -
defecto, podrán librar las fincas en cual- ' deudores a quienes se rerefie là anterior 
quier momento anterior al de la adjudica- providencia, los que a continuación se

ción, pagando el principal, recargos, cos
tas y demás gastos del procedimiento.

3 .° Que los títulos de propiedad de los 
inmuebles están de manifiesto en esta 
oficina hasta el día de la celebración de 
aquel acto, y que lós licitadores deberán 
conformarse con ellos y no tendrán dere
cho a exigir ningunos otros.

4 .^^ Que será requisito indispensable

Labajo Gonzalez. 2.312

para tornar parte en la subasta, que los' 
licitadores depositen previamente en la

' mesa de la presidencia el 5 por 100 del 
valor, líquido de los bienes que intenten 
rematar.

5 .° Que es obligación del rematante 
entregar al recaudador, en el acto o dentro 
de los tres días siguientes, la diferencia 
entré el importe del depósito constituido y 
y precio de la adjudicación.

6 .° Que si hecha ésta no pudiera ulti
marse la venta,por negarse el adjudica
tario a la entrega del precio del remate, 
se decretará la pérdida del depósito, que 
ingresará en las arcas dél Tesoro público.

Olmedo, 19 de julio de 1962.—Moisés

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la primera zona de Villalón

ANUNCIO

Don Francisco Alonso Caviedes, recauda
dor de Contribuciones de la primera 
zona de Villalón. - _

Hago saber; Que en el expediente de 
apremio que me hallo instruyendo en el 
pueblo de Zorita de la Loma, por débito 
de contribución rústica, correspondiente a' 
los presupuestos de 1955, se há dictado la 
siguiente:

Providencia.—Figurando los deudores 
que a continuación se citan de domicilio 
ignorado y hacendados forasteros que 
dejaron de señalar en tiempo oportuno, el* 
punto de residencia y de hacer la designa
ción de representante, se les requiere por. 
medio del presente anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y en la tablilla de' 
anuncios de Zorita de la Loma, término' 
municipal a que corresponden los débitos, 
pata que comparezcan en el exp^g^ente 
ejecutivo, señalen domicilió o répresen- 

. tante, en la inteligencia- de que, transcurri-

Y hallandosc comprendido entre los

expresan^ se les notifica por medio dd 
presente que se remite a la Tesorería de^ 
Hacienda para que-pueda acordar la in-, 
serción en el <<Boletín Oficial» y a la Al
caldía de' Zorita de la Loma, según dispo
ne el referido artículo 127.

Deudora, Petra Godos Redondo.—Débi
to, 40,02 pesetas. '

Tierra al pago La Noria, en el polígono 
34, parcela 176; linda Norte, 175, Lázaro 
Moro; Sur, 177, Teódulo Espinel; Este, 177, 
Teódulo Espinel, y Oeste, 175, Lázaro 
Moro. Hace 53 áreas y 41 centiáreas.

Deudor, Félix Huidobro González.-^Dé- 
bito, 19,19 pesetas.

Tierra al pago Los Llanos, en el polígo
no 3,- parcela 50; linda Norte, término de 
Villacreces; Sur, 49, Heliodoro Montaña; 
E^ste; Máxima Bajón, y Oeste, término de 
Melgár de Arriba. Hace 94 áreas y 32 
centiáreas.

Deudora, Marcela González Tórbado. 
Débito, 17,28 pesetas. '

Tierra al pago La Balsa, en el polígono 
28, parcela 14; linda Norte, 2, Miguel Par
do: Sur, 21, Santos Martínez; Este, 15, 
Modesta Leal, y Oeste, 16, EstebaifLeaL 
Hace 56 áreas y 41 centiáreas.

Deudor, Félix Martín González.— Débi
to, 13,70 pesetas.

Tierra al pago camino de Melgar, en el 
polígono 3, parcela 2; linda Norte, 3, Ruti
lo Martínez; Sur, camino de Melgar de 
Arriba; Este, camino de tos Molineros, y 
Oeste, 3, Rutilo Martínez. Hace 67 áreasy, 
37 centiáreas.

Deudora, Josefa Martínez.-Débito, 18,11 
pesetas.,.

Una . tierra al pago Raposeras, en el 
polígono 31, parcela 59; lindar Norte, Vi
vencio Moro; Sur, arroyo de la Raposa; 
Este, 77, Isidoro Vega, y Oeste, carretera 
de Becilia a Villada. Hace 67 áreas yÜ 
centiáreas. '

Deudora, María Villada Méndez.—Débi
to, 28,78 pesetas.

Una tierra en el polígono 8, parcelad 
-linda Norte, 13, Encarnación Méndez; Sur, 
9,10 y 11, Crescencio Rojo; Este, 28, María 
del Carmen Villada, y Oeste, camino dt 
Villacreces. Hace 93 áreas, y 90 centiáreas

Deudora, Lucía del Valle Méndez.-Dí' 
bito, 16,44 pesetas.

Tierra al pago Teso Hormeguero, en 
polígono 2, parcela 36; linda Norte,y 
Lázaro Moro; Sur, camino de-Melgar i 
Arriba; Este, 35, Feliciano Vega, y OésH, 
37, Arsenio de Santiago. Hace 80 áreas! 
36 centiáreas.

Zorita de la Loma, 20 de julio de

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PRC'^’^
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